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Super!,+.tendenda 
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RESOLUCIÓN 

SUPERSOCIEDADES - BOGOTA 

Radicación: 2011-01-216034 
POR FAVOR RESPONDA A ESTE NUMERO '' ~'~ 
NIT: 860042945 Exp: 21217 
Soc: CENTRAL DE INVERSIONES S A 
Remite: 520-ADMINISTRATIVO 
Trm: 54003-DEVOLUCIÓN DE ELEMENTOS Y 
Folios· 3 Anexos:NO SALIDA 
Fecha 2011106/30 Hora: 17 24:57 
Número:520-011170 RESOLUCION 

Por la cual se da cumplimiento al articulo 26 de la ley 1420 de 2010 
y se transfiere a título gratuito un grupo de inmuebles. 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus facultades legales. y 

CONSIDERANDO: 

Que artículo 26 de la ley 1420 del 13 de Diciembre de 2010 determinó que: 

"Con I fin de fortalecer la política de prevención, atención integral y reparación a la 
pobladlón desplazada, a más tardar el treinta (30) de junio de 2011, los órganos que 
haceni\parte del Pre~upuesto General de la Nación cederán al Colector de Activos 
Públicqs del Estado - CISA, mediante convenio interadministrativo y al precio que fije el 
modeló de valoración del Colector,. sus carteras provisionadas y/o castigadas que no 
tenga?j naturaleza coactiva, para que éste las gestione bajo sus políticas. Las de 
natura eza coactiva, ásí como tas que aún no se encuentren provisionadas, podrán ser 
entreg1das en administración a CISA bajo la comisión y los procedimientos que ésta 
estabMzca. Dentro del mismo plazo, los órganos que hacen parte del Presupuesto 
Gene~~/ de la Nación, transferirán a título gratuito y mediante acto administrativo, los 
inmuei¡,les de su propiedad que se encuentren saneados y que no requieran para el 
ejercido de sus funciones, aunque éstos hagan parte de sus planes de enajenación 
oneroHa, a CISA, para que ésta los comercialice bajo sus políticas. 

Las cMntingencias Judiciales, los pleitos pendientes y los pasivos relacionados con las 
carter~s y los inmuebles aquí descritos permanecerán a cargo de las entidades titulares 
de los' mismos. 

Lo diJiuesto en el presente artículo no será aplicable a los activos de propiedad del Fondo 
para /~ Rehabilitación Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado - FRISCO, ni 
a aqu~l/os que tengan destinación especifica, que pertenezcan a fondos especiales o los 
que pJedan ser utilizados por otra entidad del orden Nacional." 

1¡ 
Que /[con el objeto de dar cumplimiento ·a la norma antes citada, La 
Supenntendencia de Sociedades ha verificado el estado de los inmuebles de los 
que ~f propietaria y ha determinado que aquellos que se señalan en el artículo 
primero de la parte resolutiva de la presente resolución. no se requieren para el 
ejerci~io de sus funciones, se encuentran saneados no tienen destinación 
espedífica, no pertenecen al FRISCO ni a fondos especiales y no están siendo 
utiiid6os ni han sitio solicitados para ser utilizados por otra Entidad del orden 
Naci<lhal. 

i\ 1 

Que fin mérito de lo expuesto, 

1 RE S U E LV E: 

ARTÍ, ULO 1º. Transferir a titulo gratuito a Central de Inversiones S.A., el derecho 
de d<lJminio y la posesión real y material, pacífica e ininterrumpida que ejerce La 
Sup~lintendencia de Sociedades sobre el inmueble relacionado a continuación. 

1 

8OGOTÁI O. C.: AVENIDA El DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 
018000111'4319, Centro de Fax 2201000 OPCIÓN 2 / 3245000, BARRANQUILlA; CRA 57 # 79-10 TEl: 
953-4544~5/4'.:14506, MEDELLIN. CRA 4!J # 53-19 PISO 3 TEL. 942-511!:12181::i 113663. MANIZALES: CL L 21 H 
22-42 PISO 4 TF.l.: 968-8'17393-847987, CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 Eüf. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 
6880404t1CARTAGENA; TORRE RELOJ CR. 7 ti 32-39 PISO 2 TEL: 956-646051/642429, CUCUTA: AV O 
(CERO) 1 ti 21-14 TEL: 975-716190/717985, BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 37-62 TEl: 976-321541/44. 
www.sJbe1sociedades,gov,co t webmasier@supersocledades.go\' co -Colombia 
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!I 
INMUEBLE No 1: 

!I 
Inmueble ubicado en el municipio de Madrid departamento del Cundinamarca, con 
una pbrticipación del 0.0596% registrada a nombre de la Superintendencia de 
Sociedades, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-127359, cuyos 
lindergs se encuentran registrados en la escritura publica No. 1931 del 12 de abril 
de 1961 de la Notaria 5 de Bogota. 

DesJlpción de linderos: lote No. 40 manzana C parcelación el cortijo cabida de 
20.355.23 varas cuadradas linda: NORESTE; en recta de 183.89 metros con el 
lote ~(39. SURESTE: en recta de 70.13 metros con la calle 1.de la parcelación, 
SURESTE: en recta de 18.8.32 metros con los lotes #S.41 y 42. NOROESTE: en 
recta ~e 70.00 metros con el lote# 45---. 

DireAión del inmueble: Carrera 2 # 15-197 lote No. 40 Manzana C. 

PAR~GRAFO PRIMERO: No obstante la cabida, descripción y linderos 
señalJdos, la transferencia se hace como cuerpo cierto y comprenderá todos los 
derechos, anexidades, dependencias, reformas, adiciones y modificaciones del 
inmueble objeto de la presente resolución. 

;1 . 
PAR~GRAFO SEGUNDO: TRADICION. Que el mencionado inmueble fue 
adqui~ido por de La Superintendencia de Sociedades en desarrollo del proceso de 
liquidMción de la sociedad Estuplast Ltda., asignado mediante Oficio No. 440-
035153 del 22 de junio de 2006. 

11 . 
PARÁGRAFO TERCERO: Que por disposición del artículo 26 de la ley 1420 de 
2010,ll1as contingencias judiciales y los pleitos pendientes relacionado (s) eón el 
(los) /inmueble (s). antes mencionado (s), permanecerá (n) a cargo de La 
Superintendencia De Sociedades. 

" 
El in~ueble objeto de transferencia, se encuentra a paz y salvo por todo concepto, 
en p~hicular por servicios públicos, cuotas de administración, impuestos, tasas, 
contri'6uciones, valorizaciones, del orden nacional, departamental, municipal o 
distritál, causados y liquidados hasta la fecha de la presente resolución. 

11 '. 
ARTl€ULO 2º. Inscribir la presente resolución en las Oficinas de Registro de 
lnstrJlnentos Públicos de Bogotá,. Zona Centro, a más tardar dentro de los cinco 
(5) d/as hábiles siguientes a la publicación de este acto, obligación que se 
encu~ntra a cargo de La Superintendencia de Sociedades. 

ARTl~ULO 3°. Proceder a la entrega real y material del inmuebles descritos en el 
articJio primero de la presente resolución, a favor de CENTRAL DE 
INVE~SIONES S.A., situación que se hará constar mediante la suscripción del 
acta de entrega, en un plazo máximo de quince (15) días hábiles contados a partir 
de lajinscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la presente 
resolJción 

~~~~T1~/4~1-9,CC:en~~!N~~Afa:L 2~~1~0~0 o~~·,l~-~O/ ~~:~oo3o~4:Á~~A~Q~~~~!~~-R~1~i: 7;~~T~~t 
953-454495/454506, MEOELLIN: CRA 49 # 53-19 PISO 3 TEL: 0,12-5115218/5113663. MANIZALES: Cl 1 21 # 
22-42 P1$() 4 TEL, 968-8'17393--647987. CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF. BOLSA ÓE OCCIDENTE PlSO L TEL: 
6880404(1CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2 TF.l: 956-646051/642429, CUCUTA: AV O 
(CERO)J' # 21-14 TEL: 975-716190n17985, BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 37-62 TEl; 976-321541/44. 
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1 

PARA 'RAFO PRIMERO: La Superintendencia de Sociedades entregará a 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A en sus oficinas dentro de los quince (15) días 
siguienlbs al registro. de esta resolución en la oficina de instrumentos públicos 
respect~\~a. la carpeta ·documental del inmueble. 

1 ' 
ARTIC LO 4°. En el evento en que Central de Inversiones S.A., encuentre con 
posteri~ridad ·a la transferencia de que trata la presente resolución, que el 
inmuedl·e no cumple con las condiciones establecidas en el artículo 26 de la Ley 
1420 di2010, La Superintendencia de Sociedades se obliga a realizar los trámites 
pertine tes para solventar la situación presentada, dentro de los treinta (30) días 
hábiles iguientes a la fecha en que CISA eleve la solicitud respectiva. 

ARTIC LO 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
contra ~lla proceden los recursos de ley. · 

Publíq bse, c uníq~ e y cúmplase. 

NIT: 
RAD.: 
CODTR.: 
CT: 
COD. DE 
FOLIOS: 

860.042.945-5 
SIN 
054003 

520 

COD. FUNC.: R7985 
TRD: 1 Archivo Gr~po Administrativo 
Anexos: ( ) folios 

BOGOTAjb. C.: AVENIDA El DORADO No. _51-80, PBX: 3246777 - 2201000, LINEA GRAtUITA 
016000114819, Centro de Fax 2201000 OPCION 2 / 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-10 TEL: 
953-4544951454506, MEDELLIN: CRA 49 # 53-19 PISO 3 TEL: 942-5115218/5113663, MANIZALES: CLL 21 # 
22•42 PIS/i 4 TEL: 966-847393-647967, CALI: CLL 10 # 4•40 0F 201 EDF, BOLSA OE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 
6860404, ijARTAGENA: TORRE,RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2 TEL: 956-6460511642429, CUCUTA: AV O 
(CERO) A!!• 21-14 TEl.: 975-716190/717985, BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 37•62 TEL: 976-321541/44. 
www.su1~ersoc iedades .go v ,co I webrnasler@su persociedades .qov .co -Colombia 
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